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NEUQUÉN, 2 6 J UN 2013
VISTO:

La presentación efectuada por la Escuela Superior de Música de Neuquén,
solicitando la Declaración de Interés Educativo del Curso "Ülcantun Ca Purrun
Mapuche"; y

CONSIDERANDO:
Que el Curso es complementario del brindado por el Director de

Educación Mapuche e Intercultural en el marco del IX Foro de Educadores Musicales
del año 2012; .

Que es fundamental ratificar la valoración y enseñanza de la
h~~. Música, la Danza y la Cosmovisión del pueblo Mapuche;l~~~r"-,,~\f/o! \~, "

'!!ff/ $>""''f. \~\i Que el encuentro representa una instancia relevante en la
, r7~-l~i \ Y¡ formación continua de docentes de Música del Neuquén;

'.al!
j --1,
IJlr Que es importante dar a conocer a través de la música los

'6~ ~~~~>'valores y principios del pueblo ~apuche, sus orígenes y su cultura;
"'~Ncl~\ '\J., .

,~~;;',/ I

Que el Proyecto cuenta con el aval de la Dirección de Estético
expresiva y con informes técnicos emanados de la Supervisión de Escuelas de Arte y
de la Dirección de Educación Mapuche e Intercultural;

Que es necesario dictar la norma legal correspondiente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

'iR E S U E L V E

1°) DECLARAR DE INTERÉS EDUCATIVO el Curso "Ülcantun Ca Purrun
Mapuche", organizado por la Escuela Superior de Música del Neuquén, a
realizarse durante el ciclo lectivo 2013.

2°) ESTABLECERque el Curso, está destinado a Profesores de Música de todos los
Niveles.
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4°} REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Despacho; Dirección General de Nivel
Inicial; Dirección General de Nivel Primario; Dirección de Educación Especial;
Dirección de Educación de Adultos; Dirección General de Nivel Medio; Dirección
General de Técnica y Formación Profesional; Dirección de Educación Física;
Dirección de Estético Expresiva; Dirección de Enseñanza Privada; Dirección
General de Nivel Superior; Junta de Clasificación Rama Inicial y Primaria; Junta
de Clasificación Rama Media; Junta de Clasificación Rama Adultos; Dirección
General de Distrito Regional Educativo I al X y GIRAR el expediente a la
Dirección General del Centro Único de Apoyo Pedagógico e Investigación a los
fines establecidos en el Artículo o lido, ARCHIVAR.
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